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AVALÚO INMUEBLE PROCESO RADICADO 2019-00217 DEMANDADO GUILLERMO VILLEGAS OCHOA

 Respondió el Mié 24/03/2021 5:27 PM.

Mié 24/03/2021 3:44 PM

Buenas tardes, reciban un cordial saludo, esperando se encuentren bien de salud, en compañía de sus familias.

Para lo de su competencia, adjunto me permito memorial adjuntando avaluó comercial y factura de impuesto predial del inmueble de la referencia, en la cual aparece el avalúo
catastral.
Mis agradecimientos por la atención prestada,

Atentamente,

MARÍA DORALBA CORREA ARROYAVE
C.C. No. 30.275.160 de Manizales 
T.P. No. 91.434 del C.S.  de la Judicatura
                                                                                                      FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Libre de virus. www.avast.com

M
María Doralba Correa Arroyave <mdca10@hotmail.com>
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RESPUESTA A AUTO INTERLOCUTORIO No.130 GUILLERMO VILLEGAS OCHOA. RADICADO 2019/00217

 Respondió el Mar 6/04/2021 7:59 AM.

Lun 5/04/2021 5:48 PM

Señor Juez, reciba un cordial saludo.

Adjunto memorial de la referencia, para lo de su competencia.

Mis agradecimientos por la atención prestada

Atentamente,

MARÍA DORALBA CORREA ARROYAVE
Abogada

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

M
María Doralba Correa Arroyave <mdca10@hotmail.com>
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RESPUESTA INTERLOCUTORIO No. 141 7/04/2021 ´PROCESO DAVIVIENDA Vs. GUILLERMO VILLEGAS OCHOA RADICADO 00217/2019

Lun 19/04/2021 4:51 PM

Buenas tardes, reciban un cordial saludo, esperando se encuentren bien de salud, en compañía de sus familias.

Para lo de su competencia adjunto lo enunciado.

Mis agradecimientos por la atención prestada,

MARÍA DORALBA CORREA ARROYAVE
C.C. No. 30.275.160 de Manizales
T.P. No. 91.434 del C.S. de la Judicatura                              FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Libre de virus. www.avast.com

M
María Doralba Correa Arroyave <mdca10@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Belalcazar
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COMPLEMENTO AL REQUERIMIENTO AUTO INTERLOCUTORIO No. 141 DE FECHA 07/04/2021

Mar 20/04/2021 11:18 AM

Señor Juez, reciba un cordial saludo.

Adjunto Memorial con documentación que me quedó faltando  el día de ayer como Complemento al Requerimiento de la Referencia.

Agradezco inmensamente su atención.

Atentamente,

MARÍA DORALBA CORREA ARROYAVE
Abogada

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

M
María Doralba Correa Arroyave <mdca10@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Belalcazar

PDF COMPLEMENTO AL REQ…
858 KB

CEDULA GUILLERMO HURTA…
647 KB

CERTIFICACION PERITO GUIL…
49 KB

CERTIFICADO LONJA DE CAL…
301 KB

CERTIFICADO ENCUENTRO A…
259 KB

CERTIFICACION SR. GUILLER…
218 KB

CERTIFICADO INTANGIBLES 2…
204 KB

CONSTANCIA INSCRIPCION I…
300 KB

RAA MES DE ABRIL GUILLER…
291 KB

TALLER NORMAS NIIF 2017.pdf
217 KB

TARJETA PROFESIONAL GUIL…
238 KB

 11 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Responder Reenviar

mdca10@hotmail.com



https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=j01prmpalbelalcazar%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365


















 





  
  

  

  

PIN de Validación: ad0c0ad1 https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 4325184, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 13 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-4325184.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

13 Feb 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

13 Feb 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

17 Oct 2017 Régimen
Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Avances de obras 05 Jun 2019 Régimen

Académico
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Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0419, vigente desde el 01 de Abril de 2016 hasta el 30 de Abril de 2020, inscrito en el Registro
Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro. El certificado fue ampliado con el
alcance de 'Avaluador de Intangibles Especiales en Inmuebles Urbanos', vigente desde el 01 de Octubre de
2019 y hasta el 30 de Abril de 2020. La actualización del certificado se registra en el RAA, a solicitud del
Avaluador, el 06 de Marzo de 2020 de acuerdo a lo establecido en el literal n) del artículo 27 de la Ley 1673
de 2013.
NOTA: Al momento de expedición de este certificado, el Registro Nacional de Avaluadores – RNA,
se encuentra acreditado bajo la norma ISO/IEC - 17024, por el Organismo Nacional de Acreditación
ONAC.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0274, vigente desde el 01 de Abril de 2016 hasta el 30 de Abril de 2020, inscrito en el Registro
Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro. El certificado fue ampliado con el
alcance de 'Avaluador de Intangibles Especiales en Inmuebles Rurales', vigente desde el 01 de Octubre de
2019 y hasta el 30 de Abril de 2020. La actualización del certificado se registra en el RAA, a solicitud del
Avaluador, el 06 de Marzo de 2020 de acuerdo a lo establecido en el literal n) del artículo 27 de la Ley 1673
de 2013.
NOTA: Al momento de expedición de este certificado, el Registro Nacional de Avaluadores – RNA,
se encuentra acreditado bajo la norma ISO/IEC - 17024, por el Organismo Nacional de Acreditación
ONAC.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MANIZALES, CALDAS
Dirección: CARRERA 23 # 25-61 OF 1006
Teléfono: 3104157315
Correo Electrónico: guillermohurtadom@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Civil - Universidad Nacional de Colombia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
4325184.
El(la) señor(a) GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

ad0c0ad1

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Abril del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Bogotá D.C, 15 de septiembre de 2020 
 

ADM-2491-2020 

A quien interese 

Ref. Constancia de persona inscrita: 
 
Que, a petición del interesado, el señor GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA, 
con cédula de ciudadanía número 4.325.184, una vez revisada la base de datos de 
la plataforma del Registro Abierto de Avaluadores – RAA, a la fecha ha inscrito los 
siguientes certificados de personas bajo la Norma ISO 17024: 
 

• Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la 
categoría Inmuebles urbanos con el Código URB-0419, inscrito en el Registro 
Abierto de Avaluadores, desde el 13 de febrero de 2017. El certificado fue 
actualizado a solicitud del avaluador, el día 06 de Marzo de 2020, con el 
alcance de 'Avaluador de Intangibles Especiales en Inmuebles urbanos'.  
 

• Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la 
categoría Inmuebles rurales con el Código RUR-0274, inscrito en el Registro 
Abierto de Avaluadores, desde el 13 de febrero de 2017. El certificado fue 
actualizado  a solicitud del Avaluador el 6 de marzo del 2020 con el alcance 
de 'Avaluador de Intangibles Especiales en Inmuebles rurales' 

 
El estado del avaluador al día de hoy es activo. 
 
Se expide esta certificación a solicitud del interesado, a los quince (15) días del 
mes de agosto de 2020. 
 
 
 
Cordial saludo, 

DIRECTORA DE ADMISIONES E INSCRIPCIONES  
ANA LUCÍA CASTILLO FERNÁNDEZ 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A QUIEN INTERESE 

 

 

 

La empresa AVALÚOS NACIONALES S.A. “AVALES” certifica que el Sr. 

GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA, identificado con cédula de 

Ciudadanía No. 4.325.184 de Manizales, presta sus servicios a nuestra 

compañía desde el año 2013 a la fecha, como Avaluador Externo en las áreas 

de Avalúos Comerciales, de Renta de Inmuebles Urbanos y Rurales. 

 

Se expide la presente certificación por solicitud del interesado en la ciudad de 

Bogotá, D.C. a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil 

veintiuno (2.021). 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

  

Gerente  

JOSE 
ALEJANDRO 
CARDENAS 
ALBARRACIN

Firmado 
digitalmente por 
JOSE ALEJANDRO 
CARDENAS 
ALBARRACIN 
Fecha: 2021.01.25 
13:19:33 -05'00'



GUILLERMO HURTADO MEJÍA 



 

 

 
 
 
 

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE CALDAS 
 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
 
 

Que el ingeniero GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA  identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4.325.184 de Manizales, es miembro activo de la 
LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE CALDAS, se encuentra inscrito en el 
REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES RAA con el número AVAL-4325184 
en las categorías de: Inmuebles Urbanos -  Inmuebles Rurales – Obras de 
Infraestructura e Inmuebles Especiales. 
 
 
 
Para constancia se firma en Manizales, a los diecinueve (19) días del mes de 
Enero de 2.021. 
 
 
 
 
 
 

MONICA CUARTAS VILLEGAS 
      Gerente 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

Cali, 21 de enero 2021 

 
 

 
Señores 

 
 

BANCO DAVIVIENDA. 

 
 

Certificamos que el Ingeniero GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.325.184, realiza avalúos externos 
para la compañía de Financiamiento Giros y Finanzas S.A. 

 
 
 
 
 

Agradecemos la atención, cualquier inquietud con gusto será atendida. 

 
 

Cordialmente, 
 

 




